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RESPUESTA. El morenista Santiago Niego Castillo anunció que impugnará la resolución de

la sala Regional de Toluca delTribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
que revoco su candidatura al Senado de la República por considerar que no acreditaba la

residencia mínima de seis meses en el estado de Querétaro. Emanuel Rincon
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'Coincido con AMLO en

el tema de austeridad"
Álvarez Máynez. A la gente no le importa dónde vivirá el

presidente, sino tener "servicios dignos", señala el aspirante
ARMANDO MARTÍNEZ
CIUDAD DEMÉXICO

Elcandidatopresidencial de Mo-

vimiento Ciudadano, Jorge Ál-
varez Máynez, aseguró que a la

ciudadanía no le importa dónde
vivirá elpróximo presidente de
Méxicoyafirmó que de llegar al

poder llevará una vida austera,

pues dijo estarde acuerdocon la

filosofía deAndrés Manuel Ló-

pezObrador.
"Me parece que a la gente no

le importa, la verdad, dónde vi-

va un presidente;yo siempre he
coincidido en eldiscurso con el

presidente LópezObradorsobre

elpapelquedebejugar laausteri-
dad en elejerciciopersonal", re-

velóelabanderado naranja.
Previo atomarprotesta a can-

didatos de esepartido enCiudad
de México, en donde destacó el

ex futbolistaAdrián Chávezpor
laalcaldíadeXochimilco, eleme-

cista indicóque a su familiano le

gustaría mudarse a Palacio Na-

cional o a Los Pinos, por lo que

propuso solo oficinas funciona-

lesparalaPresidencia.
"De mi parteyo intentaré te-

ner una vida lo más honrada

vausteraposible, incluso nocreo

que a mi familia legustaría que
nos mudáramos a ningún lugar
de estos.Loquesídebehaberson

oficinas funcionales, centros de

trabajofuncionales, loqueyohe
dichoes que,porejemplo,cuan-

do hayalgunos gestos de auste-

ridadque seconfundencon falta
de responsabilidad, pueshayque
también tenerlosclaros",apuntó.

Sin embargo,puntualizóque la
austeridadno sedebede "expor-
tar" a los servicios públicos, ya

que consideró que son a los que
tiene derecho laagente.

"Deben serdignos, no auste-

ros, en salud, en educación, que
las escuelas públicas deben ser

escuelas dignas, que los hospi-

tales públicos deben ser dignos,
que losmaestrosno debendesu-

frir laausteridad, lasenfermeras,
losenfermeros, lasdoctorasy los

doctores",expuso.

"Vamos rebasando a Gálvez"
Álvarez Máynez afirmó que
pronto rebasaráalacandidatade

PRI,PANyPRD,Xóchitl Gálvez,
en las preferenciaselectorales.

"Vamos a rebasarpronto a la
candidata del PRIydelPAN, vas

aver los númerosquevana sacar

pronto",aseveró.

Luego de que elTribunalElec-
toraldel PoderJudicial de la Fe-

deración le bajara otros ocho

spots, aseguró que a la oposi-
ción "cada vez levaa ser más di-

fícilignorar" sus promocionales.
"Yo creo que cada vez les va a

sermásdifícil ignorarlos,pero no

lohan hecho,nos han impugnado
un montón de spots, todavíahoy
(César) Duarte nos intentóbajar
el spotde Chihuahua.

"Ayer (miércoles) a la mala

nos bajan el deTabasco, que de-
nunciaba lo que ha hecho Adán

Augusto (López), loque haplan-
teado la gente en Tabasco de él,
que no esotracosa que se fue, que
dejó tirada lagubernatura a me-

diocamino,ycreo que es eviden-
tequeno lesomoscómodosal ré-

gimen", detalló.
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Ortiz

Vindiana Péroz Rojas

El emecista,juntoalex futbolistaAdriánChávez,quebuscará laalcaldíaXochimilco.JAVIER RÍOS
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PAN, contra CNDH por violar las leyes
PorJorge Butrón

jorge.butron@razon.com.mx
ELDIRIGENTEnacional del PAN, Marko

Cortés Mendoza, arremetió en contra de
la ComisiónNacionalde Derechos Huma-

nos (CNDH) al señalarque intentó meter-

se al proceso electoral de manera ilegal.
Lo anterior, luego de que el Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Fede-

ración (TEPJF) ordenó bajar su informe
sobre violencia en el proceso electoral,
además de mencionar que carece de fa-

cultades para interveniren esos temas.

En la demanda del PAN se impugnó
la falta deatribuciones de la CNDH para
analizar, regular y vigilar los procesos
electorales, así como su indebida inter-

venciónen las actuales elecciones con la

emisión del informe.
Cortés Mendoza reprochó que el ór-

gano autónomo abandonara temas de

relevancia, como a las madresbuscadoras

para inmiscuirse en otros temas.

"Al mismo tiempo que abandonaron
las causas de las madres buscadoras, la

CNDH pretendió, sin facultades, involu-

crarse en el proceso electoral con un me-

canismo deseguimiento completamente
ilegal",explicó.

El líder del blanquiazul se-

ñaló que en México, las institu-

ciones y la democracia tienen

objetivos constitucionales que
deben prevalecer, por eso cele-

bró la resolución del TEPJF.

La CNDH advirtió apenas el miércoles

que elTEPJF pretende "amordazar" para
favorecer a Acción Nacional, por lo que
adelantó que iniciaría acciones legales
para defendersu derecho a proteger a la

ciudadanía. De estamanera, reprochóque
el órgano electoral haya declarado inváli-

do sin efecto jurídicoalguno elestableci-
miento del mecanismo de observación de
las campañaselectoralesy los informesde

violenciapolítica.
Hasta el momento, dichos documen-

tos fueron bajados de la pági-
na web de la CNDH y aunque
indicó de las medidas, mien-

tras tanto se desconoce cuáles
serán y la fecha en que se pue-
dan presentar.

64
Días faltan para que
los mexicanos salgan

a votar
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Revocancandidatura de

Santiago Nieto al Senado
Por no cumplir con la residencia, la Sala

Regional Toluca del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
revocó el registro de la candidatura al Se-
nado del extitular de la Unidad de Inteli-

gencia Financiera, Santiago Nieto Castillo.
Por dos votos a favor y uno en contra,

los magistrados consideraron que Nieto no

acreditó la residencia requerida para bus-

car una senaduría por el estado de Que-
rétaro por Morena pues el ex fiscal ocupó
diversos cargos públicos en el estado de

México, Ciudad de México e Hidalgo.
"La candidatura impugnada no cumple

con los requisitos de elegibilidad, consis-

tente en contar con una residencia efecti-

va mayor a seis meses previos mayor a la
elección", establece la resolución aprobada
por votos de los magistrados Marcela Ele-

na Fernández Domínguez y Fabián Trini-
dad Jiménez mientras que el presidente
de la Sala Regional Toluca, Alejandro Da-
vid Avante Juárez, votó en contra (Ale-
jandro Páez)


